
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia:110014003057 2022-01494 00  

 Se reconoce al abogado Fidel Ernesto Medina Prada como apoderado 

de la ejecutada Stella del Transito Motta Martinez, en la forma, términos y 

para los fines del memorial poder a él otorgado. 

 Por ser manifiestamente extemporáneo  se rechaza del plano el escrito 

de contestación de la demanda presentado por la ejecutada a través de su 

apoderado judicial y se le ordena estarse a lo dispuesto en auto de fecha  25 

de agosto del presente año en donde se ordenó seguir adelante con la 

ejecución.  

 De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a 

la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el 

Juzgado le imparte aprobación. 

 

 En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución, frente a la remisión del expediente.   

 

                                        NOTÍFIQUESE,                              
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